
NOTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Consta por la presente nota de cesión, que en esta fecha, el señor JOSE LUIS 
ORTIZ SÁNCHEZ, CEDE Y TRANSFIERE, a favor de ADRIAN FRANCISCO 
HOLGUIN PAREDES, con todos los derechos y obligaciones que corresponden a 
los accionistas según la Ley y los estatutos de la Compañía, (64,007) SESENTA Y 
CUATRO MIL SIETE ACCIONES, ordinarias y nominativas, por el valor de (US$ 
1.00) UN DÓLAR, cada acción, las mismas que posee en la Compañía 
TUTOSNACK S.A. 

Quito, 6 de Marzo de 2015 
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Acepto la cesión que antecede 
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Quito, 6 de Marzo de 2015 

Señor 
Ing. Adrián Holguín Paredes 
GERENTE GENERAL 
Presente.- 
De mis consideraciones: 

Por medio del presente comunicamos a usted, que el señor JOSE LUIS ORTIZ 
SÁNCHEZ, mediante el presente documento, CEDE Y TRANSFIERE, a favor de 
ADRIAN FRANCISCO HOLGUÍN PAREDES, (64.007) SESENTA Y CUATRO MIL 
SIETE ACCIONES, ordinarias y nominativas, por el valor de (US$ 1.00) UN 
DÓLAR, cada acción, contenidas en el título correspondiente, con todos los 
derechos y obligaciones que corresponden a los accionistas según la Ley y los 
estatutos de la Compañía 

Mucho agradeceremos a usted, se sirva registrar esta transferencia de acciones 

en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, y sirvase emitir el nuevo 

título de acción, a nombre de ADRIAN FRANCISCO HOLGUÍN PAREDES, y 

notificar del particular a la Superintendencia de Compañías, para los fines legales 
correspondientes. 

    
   

Atentamente, 

JR lec 
LUIS ORTIZ SÁNCHEZ" SUSAN MARIE SOTOMAYOR HOFFMAN 
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